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ción General de Política Energética y Minas las
fechas de iniciación de las actividades de conducción
y de suministro de gas natural. Asimismo, deberá
remitir a la Dirección General de Política Energética
y Minas, del Ministerio de Economía, a partir de
la fecha de iniciación de sus actividades, con carácter
semestral, una memoria sobre sus actividades, inci-
dencias y estado de las instalaciones en el ámbito
del gasoducto a que se refiere la presente Resolución,
así como aquella otra documentación complemen-
taria que se le requiera.

Decimotercera.—La empresa titular del gasoducto
deberá mantener una correcta conducción del gas
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de
la presente autorización, así como una adecuada
conservación de las mismas y un eficiente servicio
de mantenimiento de las instalaciones, reparación
de averías y, en general, deberá adoptar las medidas
oportunas para garantizar la protección y seguridad
de las personas y bienes, siendo responsable de dicha
conservación, mantenimiento y buen funcionamien-
to de las instalaciones.

Decimocuarta.—La empresa titular del gasoducto,
por razones de seguridad, defensa y garantía del
suministro de gas natural, deberá cumplir las direc-
trices que señale el Ministerio de Economía, de
conformidad con las previsiones establecidas en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en relación con sus instalaciones, man-
tenimiento de la calidad de sus productos y faci-
litación de información, así como de prioridad en
los suministros por razones estratégicas o dificultad
en los aprovisionamientos.

Decimoquinta.—Las actividades llevadas a cabo
mediante el gasoducto «Ampliación de capacidad
de los gasoductos Arrigorriaga-Barakaldo y Bara-
kaldo-Santurtzi» estarán sujetas al régimen general
de acceso de terceros, conforme a lo establecido
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, y demás disposiciones de apli-
cación y desarrollo de la misma.

Las retribuciones económicas consecuentes del
desarrollo de las actividades del citado gasoducto
serán las generales que se establezcan en la legis-
lación en vigor en cada momento sobre la materia.
Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá
adaptarse, en cuanto al régimen económico de la
actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y
cánones que establezca en cada momento la nor-
mativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto,
indicado en la condición segunda de la presente
Resolución, se acepta como referencia para la cons-
titución de la fianza que se cita en la condición
tercera, pero no supone reconocimiento de la inver-
sión como costes liquidables a efectos de la retri-
bución de los activos.

Decimosexta.—La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto esta autorización en
el momento en que se demuestre el incumplimiento
de las condiciones expresadas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra causa
excepcional que lo justifique.

Decimoséptima.—Esta autorización se otorga sin
perjuicio e independientemente de las autorizacio-
nes, licencias o permisos de competencia autonó-
mica, municipal o de otros organismos y entidades
necesarias para la realización de las obras de las
instalaciones del gasoducto, o en relación, en su
caso, con sus instalaciones auxiliares y complemen-
tarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Secretario de Estado de Eco-
nomía, de Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, de acuerdo con lo establecido en la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—La Directora
general de Política Energética y Minas, Carmen
Becerril Martínez.—7.204.

RED NACIONAL
DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Anuncio sobre pago de cupón.

Se pone en conocimiento de los tenedores de
los bonos de la emisión que se cita a continuación
que el pago del cupón, cuyo vencimiento se men-
ciona, se efectuará a partir del día y según los impor-
tes siguientes:

Obligaciones Renfe marzo 1996 C/ 9,70 por 100:

Vencimiento: 8 de abril de 2002.
Importe bruto cupón: 2.914,909170 euros.
Retención IRPF 18 por 100: 524,683650 euros.
Importe neto cupón: 2.390,225520 euros.
Entidad pagadora: Caja Madrid.

Madrid, 15 de febrero de 2002.—La Directora
de Mercado de Capitales y Programación Finan-
ciera, Pilar Cutanda González.—&7.132.

Anuncio sobre pago de intereses de obligaciones
4 por 100.
El pago de los cupones con vencimiento 1 de

abril de 2002, correspondiente a las diversas emi-
siones en circulación de las Obligaciones 4 por 100
anual de esta Red Nacional se efectuará a partir
de esta fecha en la central y sucursales del Banco
de España.

El importe de cada cupón es el siguiente:

Importe
—

Euros
Serie

A 0,060101
B 0,150253
C 0,300506
D 1,502530
E 3,005061

Madrid, 15 de febrero de 2002.—La Directora
de Mercado de Capitales y Programación Finan-
ciera, Pilar Cutanda González.—7.134.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la Generalitat de Catalunya,
Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, Dirección General de Energía y
Minas, de 14 de febrero de 2002, por la
que se fija la fecha para la redacción de
las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por la ejecución del proyecto de
conducción y suministro de gas natural en
el término municipal de Sant Cugat Ses-
garrigues.
Considerando lo que prevé el título V de la Ley

34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y de acuerdo con la Resolución de 26
de octubre de 2001, de autorización administrativa
y declaración de utilidad pública que lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes y los dere-
chos afectados por la ejecución del proyecto de
conducción y suministro de gas natural en el término
municipal de Sant Cugat Sesgarrigues, a los efectos
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados, en
cumplimiento de lo que exige el artículo 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, ha sido sometida a un período de infor-
mación pública mediante el anuncio publicado en
el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya»

número 3521, de 26 de noviembre de 2001; en
el «Boletín Oficial del Estado» número 282, de 24
de noviembre de 2001, y en los diarios «El Perió-
dico» de 19 de noviembre de 2001, «El 3 de Vuit»
de 23 de noviembre de 2001 y «Avui» de 19 de
noviembre de 2001;

De acuerdo con lo que prevé la citada Ley de
Expropiación Forzosa, resuelvo:

Fijar la fecha siguiente para proceder a la redac-
ción de las actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados en el término municipal que
se indica:

Término municipal de Sant Cugat Sesgarrigues,
el día 19 de marzo de 2002, a partir de las diez
treinta horas.

Esta Resolución se notificará individualmente a
las personas interesadas que figuran en la relación
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
afectado y en el de esta Dirección General de Ener-
gía y Minas (avenida Diagonal, 514, segundo, 08006
Barcelona).

Deben asistir al acto los titulares de los bienes
y derechos afectados, personalmente o representa-
dos por una persona debidamente autorizada,
debiendo presentar los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado y, si lo estiman
conveniente, pueden ir acompañados, a su cargo,
de un perito y/o un Notario.

La reunión tendrá lugar en la sede del Ayun-
tamiento arriba mencionado.

A continuación, los asistentes se trasladarán, si
procede, a los terrenos afectados para proceder a
la redacción de las actas.

Barcelona, 14 de febrero de 2002.—El Jefe de
la Sección de Gas Canalizado, Llorenç Vegas del
Pino.—&7.128.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Edicto de la Consejería de Industria y Comer-
cio, Delegación Provincial de Lugo, sobre
permiso de investigación.
La Delegación Provincial de la Consejería de

Industria y Comercio en Lugo, hace saber, que ha
sido presentada instancia-solicitud del permiso de
investigación «Las Nieves» número 6019, de 132
cuadrículas mineras para recursos de la sección C
que se sitúa en los términos municipales de Quiroga
y Ribas de Sil de la provincia de Lugo.

Lo que se hace público a fin de que aquellos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente dentro del plazo de veinte
días, contados a partir de la presente publicación,
de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 86.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992.

Lugo, 6 de febrero de 2002.—El Delegado pro-
vincial, Jesús Bendaña Suárez.—&5.923.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Resolución de la Dirección General de Indus-

tria y Minería, de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, por la que se somete
a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de ejecución, decla-
ración de utilidad pública y estudio sobre
evaluación preliminar de impacto ambiental
del proyecto de instalación del gasoducto
«Variante red de Langreo» presentada por
«Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», dis-
curriendo por los términos municipales de
Langreo y Noreña.
A los efectos previstos en el artículo 89 y 104.2

de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector


